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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON ALAUSI
UNIDAD DE TALENTO HUMANO
HOJA DE VALIDACION DE DOCUMENTOS PARA VINCULACION DEL PERSONAL AL GADMCA
	Apellidos y Nombres:
	

	Cargo:
	

	Dirección/Unidad:
	

	Fecha de Ingreso:
	


 
	REQUISITOS EXIGIDOS POR EL MINISTERIO DE TRABAJO
	SI
	NO
	OBSERVACIONES

	1
	Hoja de vida ingresada y actualizada en la Red Socio Empleo (Impreso).                                                                                        Art.3 del Acuerdo Ministerial No. MDT-2021-135.- Del registro de la hoja de vida Inciso segundo. - La persona que va ingresar al sector público es responsable exclusiva de la veracidad y exactitud de la información registrada en su hoja de vida en la red Socio Empleo; Sin perjuicio de la obligación de la UATH institucional de verificar dicha información de conformidad del presente instructivo.
	
	 
	www.socioempleo.gob.ec

	2
	Declaración patrimonial juramentada de inicio de gestión, registrada en el sistema informático de la Contraloría General del Estado.

	 
	 
	Documento emitido www.contraloria.gob.ec

	3 
	Declaración Jurada de no encontrarse incurso en la prohibición de ocupación y desempeño de cargos en el sector público, establecida en el artículo 4 de la Ley Orgánica para la aplicación de la Consulta Popular, efectuada el 19 de febrero de 2017. 
	
	
	Notaría Pública

	4
	Certificado de no tener impedimento para ejercer cargo público, que se obtendrá en la plataforma tecnológica que el Ministerio de Trabajo determine para el efecto. De conformidad a lo establecido en el segundo inciso del artículo 9 de la Ley Orgánica del Servicio Público, las personas que se encuentran en mora con entidades o empresas públicas o que administren recursos públicos, se las exceptúa de la inhabilidad por mora en caso de que previo a la obtención del nombramiento o contrato, hagan constar en la declaración patrimonial de inicio de gestión, el detalle de la deuda y del convenio o facilidades de pago suscrito entre el deudor y el acreedor.
	 
	
	 www.trabajo.gob.ec

	5
	Solicitud de acumulación o mensualización de los fondos de reserva, décimotercera y décimocuarta remuneración.
	 
	
	 

	6
	En caso de servidores con discapacidad, deberán demostrar su condición de discapacidad, mediante el documento que certifique esta condición emitido por el Ministerio de Salud Pública.
	 
	
	 

	7
	Para acreditar  el tiempo de experiencia bajo relación de dependencia, se deberá presentar la impresión del historial laboral que demuestre el tiempo de servicio por empleador emitido por el sistema que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 
	 
	 
	Documento emitido www.iess.gob.ec

	8
	Para acreditar la instrucción formal entregará copia simple del registro del título que ostenta, que lo obtendrá en el sistema que la Secretaría Nacional de Ciencia, tecnología e Innovación (SENECYT) o de la plataforma del Ministerio de Trabajo según sea el caso.
	
	
	 

	9
	De acuerdo a la naturaleza del cargo el postulante deberá contar obligatoriamente con la firma electrónica emitida por la entidad competente.
	
	
	 

	10
	Copia a color de cédula de identidad y papeleta de votación 
	
	
	 

	11
	2 fotografías tamaño carnet
	
	
	

	12
	Copia del certificado de cuenta bancaria
	
	
	 

	13
	Certificado de no adeudar al Municipio
	
	
	 

	14
	Certificado de Aptitud
	
	
	 

	15
	Formulario de gastos personales (Si sus ingresos superan la base imponible)
	
	
	 

	16
	Carpeta y Separadores
	
	
	 

	17
	Formulario de Datos para el Ingreso
	
	
	



ENTREGADOS 
	DETALLE
	SI
	NO
	N/A

	Estatuto y Funciones del Puesto 
	
	
	

	Reglamento Interno 
	
	
	

	Reglamento Interno de SSO y Decreto Ejecutivo 2993Art 12 al 14
	
	
	

	Copia del Contrato 
	
	
	

	Código de Ética 
	
	
	

	Proceso de Inducción 
	
	
	



FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 
	RESPONSABLE DE VERIFICACIÓN TALENTO HUMANO
	


	

	RESPONSABLE DE VERIFICACIÓN SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL
	


	

	
SERVIDOR / TRABAJADOR
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